PLAN DE FOMENTO E IMPULSO DEL PEQUEÑO COMERCIO (PLAN FICO) 
DESARROLLADO POR AVALMADRID, S.G.R.

..........................................................................................................................Euribor + 0,5 SIN COSTE DE AVAL
INTRODUCCIÓN

Esta actuación pretende apoyar a los pequeños y medianos comerciantes de la Comunidad de Madrid en la modernización, especialización y adecuación de sus empresas a las nuevas demandas del consumidor.
El Plan FICO se estructura en torno a 11 líneas de actuación desarrolladas en 31 medidas y se caracteriza por su gran flexibilidad.
Línea 5: “Avales y garantías”, Medida decimoquinta: “Potenciación de un sistema de garantías a través de AVALMADRID, S.G.R. que permita acceder a los pequeños comerciantes a una financiación preferente”.

BENEFICIARIOS

Empresarios individuales, pequeñas y medianas empresas comerciales con domicilio social o establecimiento en la Comunidad de Madrid, que ejerzan su actividad y realicen la inversión en la propia Comunidad de Madrid.

OBJETO DE LA LINEA FINANCIERA

Fomentar la modernización, especialización y adecuación de las Pymes y autónomos comerciales de la Comunidad de Madrid a través del apoyo con una financiación preferente.

ACCIONES OBJETO DE APOYO

Programas financieros que fomenten la modernización del pequeño comercio.

INSTRUMENTOS

• Préstamos
• Créditos
• Leasing

CONDICIONES FINANCIERAS: 

EURIBOR+0,5

BANCO / CAJA DE AHORROS:

• El tipo de interés es Euríbor + 0,5
• La comisión de apertura es de 0,5%

AVALMADRID, S.G.R:
Sin Coste de Aval.

IMPORTE MÁXIMO AVALADO

El conjunto de operaciones de aval no podrá superar los 300.000 € por beneficiario y por excepción aquella solicitud que supere este importe requerirá el visto bueno de la Comisión de Seguimiento.
PERIODO
La operación de aval habrá de ser aprobada antes del 31 de diciembre de 2004 y siempre que consten fondos disponibles de la asignación económica al Plan FICO.
Dado la limitación de los fondos disponibles, es importante la rapidez en la presentación de peticiones.
